
TUTELA PRIMERA INSTANCIA 118649 

11001020400020210162600 
PABLO EMILIO DELGADO HENAO 

Flor sarmiento 
 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428    

www.cortesuprema.gov.co  

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 
 

Se fija hoy once (11) de agosto de 2021, por el término de un (1) día, el presente 

aviso de enteramiento con el fin de notificar que mediante auto del 9 de agosto de 2021 proferido por el H. JOSE FRANCISCO ACUÑA 

VIZCAYA  AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela promovida por PABLO EMILIO DELGADO HENAO contra la Sala Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso 

y la igualdad .Vincular como terceros con interés legítimo en el presente asunto, a todas las partes e intervinientes en el proceso 

2020-00385-00 

 
Lo anterior con el fin de notificar a los señores ROSEMBERG GOMEZ GONZALEZ, JHON ALEXANDER GOMEZ, LEYDI DIANA 

BOLAÑOS POSO Y FAMILIA VICTIMAS dentro del proceso con radicado No. 2020-00385-00 que se sigue contra el actor 

objeto de reproche, a las partes e intervinientes y a quien interese en el mismo. 

De igual forma, copia del mismo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 
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